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ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL 

PLENO DE ESTA CORPORACIÓN EL DÍA VEINTISIETE DE FEBRERO DE 

2010.  

SEÑORES ASISTENTES 

Alcalde Presidente 

D. GINES MORENO GARCIA 

Concejales 

Dª. JOSEFA MONTES MARCO 

Dª. SONIA SANCHEZ TORRALBA 

D. BLAS ORTUÑO MARIN 

D. FULGENCIO MARTINEZ MARTINEZ 

D. JUAN SANCHEZ MANSILLA 

Dª. MARIA AMPARO PEREZ TORRES 

D. FRANCISCO TOMAS CERDAN 

D, JOSE FRANCISCO GARCIA CERDAN 

D. JOSE PEDRO CARCHANO BRAVO 

Secretario 

D. RAFAEL ANGEL CASTILLA 

CAMACHO 

     En la villa de Fuente-

Álamo, siendo las diecinueve 

horas del día veintisiete de febrero 

de dos mil diez. En el Salón de 

Actos de la Casa Consistorial, se 

reúne la Corporación Municipal al 

objeto de celebrar sesión ordinaria, 

bajo la presidencia del Sr. Alcalde, 

D. GINES MORENO GARCIA, y 

concurren los Sres. Concejales 

relacionados al margen, asistidos 

todos ellos por el Secretario de la 

Corporación, D. Rafael Ángel 

Castilla Camacho, que 

CERTIFICO. 

 

 

 

 

 

 

Excusa su no asistencia el Concejal  D. José María Martínez Lozano  
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Abierta la sesión y declarada pública por la Presidencia, cuando son las 

veintiuna horas y,  previa comprobación por el Secretario de la existencia de quórum 

bastante para que pueda ser validamente celebrada, se procede a conocer los siguientes 

asuntos incluidos en el Orden del Día: 

 

PRIMERO.- Aprobación Proyecto Urbanización Polígono Industrial. 

Por el Sr. Alcalde se procede a explicar toda la información relacionada con el 

Polígono Industrial “la Maquina” desde su puesta en marcha, haciendo hincapié en los 

hechos mas relevantes como el convenio firmado con Iberdrola para traer una línea a 

Fuente-Álamo, así como el paso previo por la Comisión de Urbanismo, la cual 

estableció unos puntos a solventar para la aprobación definitiva del proyecto de 

urbanización, así como la necesidad de aprobar el Polígono ante la firma con ERES para 

la firma del convenio para finalizar las obras de construcción del Polígono Industrial 

“La Maquina” en Fuente-Álamo. 

Abierto el debate, se realizan varios puntos de “replica” y “contrarréplica” en los 

cuales se debaten asuntos relativos al Polígono, como son, todo lo relacionado con la 

ampliación de la concesión de agua potable por parte de la confederación hidrográfica 

del Segura para el municipio de Fuente-Álamo; la firma del convenio con ERES; el 

tema de la zona verde; así como lo relacionado con los propietarios particulares de parte 

del terreno donde se va a desarrollar el polígono. 

Así, suficientemente debatida la cuestión, el Pleno de la Corporación, por 

unanimidad de los presentes, quienes constituyen la mayoría absoluta del número legal 

de miembros de la Corporación ACUERDA: 
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Primero.- Aprobar, condicionalmente a la obtención de la concesión de agua 

potable por parte de la Confederación Hidrográfica del Segura, el Proyecto de 

Urbanización del Polígono Industrial “LA MAQUINA” en Fuente-Álamo. 

 

 

Y no habiendo más asuntos a tratar, se levanta la sesión cuando son las veinte 

horas,  que como Secretario, CERTIFICO. 

              Vº Bº 

           EL ALCALDE                                                El SECRETARIO. 

 

 


